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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE 

NARANJAL, EN SESIÓN INAUGURAL, CELEBRADA EL DOMINGO 14 DE 

MAYO DEL 2023. 

 

 

El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESOLVIÒ constituir el Órgano Legislativo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal. 

 

El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESOLVIÒ designar en calidad de Vicealcaldesa 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, a la concejala 

LIC. GLENDA MARIELA ARTEAGA BARROS, de conformidad al artículo 253 de la 

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia al artículo 317 del Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, ibídem con el 

artículo 57, literal o). 

 

El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESOLVIÒ por unanimidad designar a la AB. 

CINTHYA KARINA VIVAR ERAZO en calidad de Secretaria General y de Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, de conformidad al 

artículo 57 literal p) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, ibidem con los artículos 317 y 357.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Karina Vivar Erazo 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO MM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


